
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 06 de septiembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa N° 000316-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 13 de marzo de 2023, 
el Oficio N° 000577-2023-GAD-CSJLIMANORTE-PJ del 4 de setiembre de 2023; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa del antecedente se reconformó la Comisión de 
Planificación de la CSJ de Lima Norte 2023-2024 para la formulación, aprobación, seguimiento y 
evaluación anual del Plan Operativo Institucional, y la formulación del presupuesto institucional, 
la misma que, entre otros, estaba integrada por las señoras María Liliana del Pilar De los Ríos 
Vega y Juana Ysabel Saucedo Mendoza, en su condición de Jefe de la Unidad de Planeamiento 
y Desarrollo y Coordinadora de Planes y Presupuesto de la CSJ de Lima Norte, respectivamente. 
 

Segundo.- Mediante Resolución Administrativa N° 000511-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
concluyó la designación de la señora María Liliana del Pilar De los Ríos Vega, en el cargo de 
confianza de Jefe de Unidad de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de esta sede judicial, a 
partir del 01 de mayo de 2023; designándose en su reemplazo al señor José Carlos Reyes 
Cuentas; en esa misma orientación por Resolución Administrativa N° 000767-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ de fecha 19 de junio de 2023, se designó a la señora Olenka Karina 
AQUINO CASTILLO, en el cargo de confianza de Coordinador I del Área de Planes y 
Presupuestos la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, a partir del 21 de junio de 2023.  
 

Tercero.- Asimismo, por documento del antecedente la Gerencia de Administración Distrital, 
propone la reconformación de la Comisión de Planificación para el periodo 2023-2024, resultando 
pertinente acogerla propuesta remita, por lo que en virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del 
artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial,  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión de Planificación de la Corte Superior de  
Justicia Lima Norte 2023-2024 para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación  
anual del Plan Operativo Institucional, y la formulación del presupuesto institucional, la que  
queda conformada del modo siguiente:  
 

N° MIEMBROS QUE CONFORMAN LA COMISIÓN CARGO EN LA COMISIÓN 

1 LORENZO CASTOPE CERQUIN  
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidente 

2 LUZ JANET RUGEL MEDINA  
Jueza Especializada Titular de la CSJ de Lima Norte 

Miembro 

3 MARIELA DEL CARMEN GUERRERO VASQUEZ 
Gerente de Administración Distrital de la CSJ de Lima Norte 

Miembro 

4 OLGA BASILIO VENTURA  
Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas de la CSJ de Lima Norte 

Miembro 

5 JOSE CARLOS REYES CUENTAS 
Jefa de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la CSJ de Lima Norte 

Miembro 

6 OLENKA KARINA AQUINO CASTILLO  
Coordinadora de Planes y Presupuesto de la CSJ de Lima Norte 

Secretaria Técnica de la 
Comisión encargada del 

Monitoreo del Plan Operativo 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: PONER  la  presente  resolución  a  conocimiento  del Consejo  Ejecutivo  del  
Poder  Judicial,  Gerencia  General  del  Poder  Judicial,  Oficina  de Control de la Magistratura, 
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura. Gerencia de  Administración  Distrital,  
Coordinación  de  Personal;  así  como  de  los  integrantes  de  la Comisión,  para  los  fines  
correspondientes;  y  al  Responsable  del  Portal  de  Transparencia para su publicación en el 
Portal del Transparencia Estándar (PTE), de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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